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 CIRCULAR No. 122

09 de abril de 2015

DE:  Dirección Operativa de Asuntos Contables

PARA:  Alcaldía De Pereira

ASUNTO: INFORMACIÓN DE CONVENIOS SEGÚN

RESOLUCIÓN 000220 DE 2014

Cordial saludo,

En cumplimiento a lo establecido en la Resolución 000220 de 31 de octubre de 2014 articulo 1 y articulo 5, de

acuerdo a lo previsto en el artículo 58 de la ley 863 de 2003 y en el Decreto 4660 de 2007, las entidades públicas

o privadas que celebren convenios de cooperación y asistencia técnica para el apoyo y ejecución de sus

programas o proyectos, con organismos internacionales deberán enviar a la Dirección de Impuestos y Aduanas

Nacionales, una relación mensual de todos los contratos vigentes en el ańo 2015 con cargo a estos convenios.

Información del Convenio

  Numero del convenio

  Identificación del convenio en ejecución

  Nombre o razón social del organismo internacional

  País de origen del organismo internacional

Datos Básicos

  Tipo de documento

  Número de identificación

  Digito de verificación

  Naturaleza

  Primer apellido

  Segundo apellido

  Primer nombre

  Otros nombres

  Razón social

  Dirección

  Actividad económica

  Código país

  Código departamento

  Código municipio

  Correo electrónico

  Teléfono fijo

  Piso 5 Tel: (6)3248201 Fax: (6)3248188  



Dirección Operativa de Asuntos Contables -54-

  Teléfono celular

Relación de los contratos

  Numero del contrato

  Valor del contrato

  Termino de ejecución

  Clase de contrato

Relación mensual de los pagos

  Tipo de documento

  Numero de identificación

  Concepto del pago

  Valor del pago o abono en cuenta

  Base de retención practicada a titulo de renta

  Retención practicada a titulo de renta

  Retención practicada a titulo de IVA

  Valor del impuesto sobre las ventas descontable
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El incumplimiento en el envió de esta información ocasiona inconsistencias en el reporte de la información

exógena y por ende sanciones ante la Dirección de Impuestos y Adunas Nacionales DIAN, de lo cual será

responsable el servidor que omita informar.

De lo cual será responsable el servidor que omita informar según lo establecido en el artículo 34 de la Ley 734 de

2002 el cual seńala como deberes de los servidores públicos�Cumplir con diligencia, eficiencia e imparcialidad el

servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o

perturbación injustificada de un servicio� 

Atentamente,
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MONICA EUGENIA ALVAREZ GUTIERREZ
Director Operativo de Asuntos Contables

 

Proyectó y elaborado por: Hector Fabio Castro Calvo
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